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Rad. 08001310300220130025400 

Señor  juez: 

A su despacho el presente proceso DIVISORIO de      JANETH   INSIGNARES 

DONADO contra RICARDO INSIGNARES  DONADO  Y  OTRA.  Informándole 

que la parte demandada solicita la contradicción del dictamen pericial. 

Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, Julio 11   de 2022. 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO. - 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Julio Once (11) De 

Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente que contiene el presente proceso observa el 

Despacho que mediante auto de fecha marzo 25 de 2022, se dispuso 

poner el conocimiento de las partes el dictamen pericial rendido por el 

señor ANGEL AVENDAÑO LOGREIRA, por su parte, el apoderado judicial del 

demandado solicita la comparecencia de esté a la audiencia a fin ejercer 

la contradicción del dictamen pericial, a la par, la parte demandante se 

opone a la contradicción del dictamen pericial formulada por el 

demandado. 

 

Sobre el particular, se tiene que  el Tribunal  Superior,  Sala  Civil-Familia, en  

auto  de  octubre  26  de  2020 proferido por   la   Magistrada   

Sustanciadora VIVIAN   VICTORIA   SALTARIN   JIMENEZ, ordenó que previo a  

la  sentencia  aprobatoria  de  la  partición,  que  el   perito ANGEL 

AVENDAÑO  LOGREIRA,  actualice  y  ajuste  a  las  prescripciones 

dispuestas  en  el inciso 3 del artículo 406 del C.G.P.,  empero, revisado el 

experticio aportado, advierte el despacho que el auxiliar de la justicia 

omitió pronunciarse acerca de la partición del bien objeto de división, por 

lo tanto, se requerirá a fin de que adicione el dictamen con respecto a 

este punto. 

 

R E S U E L V E: 

1.-Requerir al perito ANGEL AVENDAÑO LOGREIRA a fin de que se 

pronunciarse acerca de la partición del bien objeto de división de 

conformidad con el inciso 3 del artículo 406 del C.G.P. Por secretaria líbrese 

el marconigrama respectivo. 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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